
 

 

 

MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO 
MTO. USO 

GERENCIA DE 
TALLERES 
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GAMA 
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UNIDAD DE MANTENIMIENTO DE MATERIAL MOVIL DE METRO DE MADRID    
 

OBSERVACIONES 

 

Normativa y Documentación de referencia: 

- Documentación informativa facilitada por el fabricante. 

- Guía Técnica editada por el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión aprobado por R.D. 842/2002 

- R.D. 1215/1997   B.0.E. 18.07.97 relativo a Equipos de Trabajo. Se entiende como Equipo de Trabajo cualquier máquina, aparato, 
instrumento o instalación utilizado en el Trabajo. 

- R.D. 485/97 sobre disposiciones mínimas en materia de Señalización de Seguridad y Salud en el trabajo. 

- R.D. 773/1997      B.O.E. 12.06.97 relativo a utilización de Equipos de Protección Individual (EPI). 

- Ley 42/1975 sobre Desechos y Residuos Sólidos Urbanos y 20/1986 Ley Básica de Residuos Tóxicos y Peligrosos 

- Ley 10/1993, de 26 de octubre, sobre vertidos líquidos industriales al Sistema Integral de Saneamiento. 

- Decreto 57/2005, de 30 de junio, por el que se revisan los Anexos de la Ley 10/1993, de 26 de Octubre, sobre Vertidos Líquidos 
Industriales al Sistema Integral de Saneamiento. 

- Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. 

- Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid. 

 

CONSISTENCIA DE LAS OPERACIONES 

1. MEDIDAS A TENER EN CUENTA 

 Los residuos generados serán depositados en los puntos establecidos, debidamente clasificados, 
etiquetados y acondicionados. 

 En caso de que se produzca un derrame accidental, se deberán adoptar las medidas oportunas 
para evitar que el vertido alcance la red de saneamiento. 

 

2. OPERACIONES A REALIZAR 

2.1 LIMPIAR 

 El filtro, en caso necesario. 

2.2 SUSTITUIR 

 Liquido limpiador en caso necesario. 

2.3 VERIFICAR 

 Existencia y estado de señalización de seguridad.    

 

NOTA: Cualquier anomalía observada de orden superior que requiera una operación imprevista que implique 
ampliación de la orden de trabajo, solicitar autorización al mando de conservación 

 

 

 

 


